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T A R I F A S  
1 - L'U~LICACIONES 

-- - - 
lextu no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publleacldn ---- - - -- (PW clpilsbra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civfles (cul- 
turales, deportivas, profesior~ales, de soprros 
rnutuos, etc.). $a 4%- $a O,@ la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $ao ,40 , ,  ,, 
Avisos Comerciales $a 90,- (440 ,, ,, 
Aviios Administrativos $a 43,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 48,- $a 0 9  ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 40,- $a 0,40 ,, ., 
Edictos Concesión de Agua Pública' $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 4,- $a 0,40 ,, ,, 
Posesión Vehteñal $a 90,- $a 0 4 0  ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 48,- $a 0,40 ,, ,. 
Reniates Inmuebles y Automotores $a 90,- % 0 ,, ,, 
Remates Vanos $a 48,- $a 0,40 ,, ,, 
'Balances 
Ocupando más de 3% de página hasta 35 página $a 100,- 
Ocupando más de 35 página y hasta una página $a 200,- 

mas un adicional de $2 120,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual ' $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

'año $1 7,- 
Trimestral $a 180,- - Atrasado, más de un a60 $a 10,- 

Separata $a 15,- 
. 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabm, de .acuerdo 
- . . a a h .  Mas:fijadas precedentemente, y a los efectos del Icómputo se obsemarh las siguien- 

tes regjas: . 
+"í~as~cifilas se ~amputarán comq una sola palabra, est6n formadas Imr ::u@ O vsdoi una- 

rismos, no incluyerdo los puntos y,lns comas que los separan. -- Los' 'siguos'de puntuación: punto, .coma, punto. y. coma, no serán corisiderados. _ .. ,. -.Lo~'signbs y abreviaturas, como por ejemplo: YO, Z,' 2, S, &. se considerarán como,una .,'palabra. ' . , ,  

Las publicaciones se ef- previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 
cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
oistrativas males,  "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al textc , 
P. publicar !a correspondiente orden de compra o publicidad. 

EstarÁn exentas de pago las publicacioiies tramitadas cwn certificado de pobreza y las 
que -m disposiciones legales vigentes así lo consígnen. 
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78 del la-12-83 -Designación de  Director del Hospital "Santa Teresita" de 
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79 del 11-12-83 -Designación de  Director General de Administración del 
....................... Ministerio de Bienestar Social 5288 
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81 del '11-12-83 -Designación d e  Director d e  Bioqiiímica ............... 5289 
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84 del 12 12 83  -Confirma en el cargo al Director del Hospital "San Ber- 

nardo" ......................................... 5290 
85 del 12-12-83 - Designackn de Director de Ceiemonial y Audiencia ..... 5290 
86 del 12-18-83 -Designación de Directora General del Registro del Estado 

!Civil y Capacidad de  las Personas .................. 5291 



BOLETIN OFICIAL SALTA, 20 DE DICIEMBBE DE 1983 PAG. NQ 5287 

M .G. N* 87 del 12-12-83 -Conmutación de penas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. G. N* 88 del 1242-83 -Designación "en comisión" e n  el cargo d e  Presidente del 

H. consejo Gral. de Educación . . ., . . . . . . . . . . .,. . . . . . 
M..G. N* 89 del 12-12-83 -Designación "en comisión" en el careo de Vocal del H. - - 

Consejo ,Gral. de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M.  C. N* 90 del 12-12-83- Desienación "en comisión" en e l  cargo de Vocal del H. " 

Consejo Gral. de Educación . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . 
M.iG. N* 91 del 12-12-83 -Designación "en comisión" en el cargo de  Vocal del H. 

Consejo Gral. de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M ..G. N* 92 del 12-12-83 - Designación en el cargo de  Directora Grd. de  Enseñan'- 

za Media . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . ... .. .. .. . 
S.  G.C. N* 93 del' 12-12-83 - Designación en el cargo de Director Provincial de Tu- 

rismo .............. .............. .............. 
M .lG. N* 94 del 12,-12-83 - Designación en el cargo de Director General de Cultura 
S.  G. G. N* 95 del 12-112-83 -Designación en el oargo d e  Directvr Honorario del Ins- 

tituto de Endocrinología y Metabolismo al Dr. Arturo 
Oñativia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S.  G.iG. N* 96 del 12-12-83 - Convocatoria a las M. Cámaras Legislativas a Sesiones 
Extraordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. E.  N* 97 del 13-12-83 - Designación en el cargo de Director Provincial de Energía 
M .  G. N* 98 del 13-12-83- Modificación dependencia de  la Direc. ]General de Cultura 
M .sG. NP 99 del 13-12-83 -Designación en el cargo de Director General de la Secre- 

taría de Estado de Munici~alidades . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. N* 100 del 13-12-83 - Designación interina en el cargo de  Director General de 

$Medio Ambiente y Medicina Fiscalizadora , . . . . . . . . . . . 
M. B .C. N* 101 del 13-12-83 - Designación interina en el cargo de Jefe del Programa de  

Enfermedades de Transmisión Sexual de la Dirección d e  
Epidemiología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .lG. C.  N* 102 del l3-12-83 -Pone en posesión del mando gubernativo de  la Provincia 
a S.E. el Sr. Vicegobemador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .G.lG. No 103 del 14-12-83- Asume su titular el mando gubernativo de la Provincia . 
M. G. N 0  104 del 15-12-83 - lhignación temporaria de Asesor Gremial con depen- 

dencia inmediata del señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S.  G. G.  No 105 del 15-12-83 - Confirmación en el cargo de  Directora del Departamen- 
to Variaciones de  Costos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S .G. G. N 9  107 del 15-12-83 -Amplía temario previsto en el Decreto No 96/83 . . . . . . 
S.  G.G. N* 108 del 15-12-83 -Designación en el cargo de  Asesor de  la Secretaría Gene- 

ral de la Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S .  G.'G. N'? 109 del 115-12-83 - Designación en el cargo de Secretaria Privada del señor 

 gobernador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S.  C .  G. N* 110 del 15-12-83 -Designación en el cargo de Secretario Privado del señor 

Gobernador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .E.  N* 111 del 15-12-83 -Designación en el cargo de Auditor General de la Direc- 

ción General de Rentas . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO DE MINA 

NQ 51448 - Florencio !Magno ... . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LICITACION PUBLTCA . 

, N 0  51656 - 1. S. S. A. R. A. Lic. Phb. N* 19/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sección J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

' N 9  51665 - tAdet, :Juan Electo, Expte. N* 16420/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 51664 - Bambes, Anastasio y Viruez, Valentina, Expte. N* 513/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 51663 - Navarro, .Manuel Angel, Expte. A-46.456/83 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 61661 - Rodríguez, Ema, Expte. No 1-A-47.058/83 . . . :. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 51657 - .García, Martín, Expte. N* A-45.74/83 . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N 9  51654 - Sixto Gil ,Ruiz, Expte. N* A-45.242/83 . . .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 51649 - Pablo Vicente, Expte. N* 16.553/83 . . . . . . . :.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 51642 - Sanna, Pablo y de;Ochoa de S a ~ a ,  !María Elena, ,Expte. N? A-45.446/83 . . . . 
NQ 51641 - Palacios, José Antonio, Expte. No 47.318/83 . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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RECAUDACrON 
.................................................. . N'?'511660 - Del día 19;12.-83 5301 

Salta, 11 de diciembre de 1983 
DECRETO No'' 78: 

Ministerio. <Fe Bienestar. Socid , 

VIs'$O la necesidad de cubrir el cargo de  di- 
rector de1 %Iospital "Santa,Teresita" de Cerrillos. 

Por. eilo, . 
El Gobedor de la Provincia 

D E C R E T A :  
Arlículo 1? - Con vigencia al 12  de diciem- 

bre del año .en. curso; sustitúyense +las cláusulas~ 
primera y tercera del contrato de locacióll de ser- 
vicios firmado entre la P.rovincia de Salta y la 
doatora Juana Azucena Chavarría de Q u e d o ,  
aprobado poi resoludbn Ministerial. No, ,1023-D/ 
83, por las siguientes: 

''Primera: "La :Provincia" contrata los servicios 
de '%a Contratada" para que se desempeñe como 

' 

Directora del Hospital "Santa Teresita" de Ce- 
rrillos, de la Dirección Zona Oeste, por e1 perío- 
do comprendido entre el 12 y el 31 de diciembre 
de , l'98.3, con .un. régimen . de. treinta . (30) horas 
semandes, en d.cargo. de. clase. 14, categoría 23¡ 
grupo 3". 

"Teibera: Por la prestación .de sus servicios "La 
Contratada" percibirá una retribución mensual 
equivalente a 1a.asignación de la categoría fijada 
ent la  cláusula . primera+,p más ,los adicionaIes en 
concepto de -activtdad"&tioti- asistmcial, ,bonifi-. 
caciéhu por título,. .sueldo. anual .complementario, 

sobreasignación por función jerárquica (Directo- 
ra  "B", categoría 23), mayor jornada de trabajo 
y dedicación exclclusiva, previa ~resentacibn de  la 
documentación exigida por la legislación vigen- 
te. Los montos consignados se incrementarán con 
los aumentos que se dispongan para el personal 
de la Administración Wblica Provincial y de 
acuerdo a los porcentajes que se fijen según la 
escala de remuneraciones, y sufrirán las deduccio- 
nes legales correspondientes al  regimen impositi- 
vo vigente; previa presentación de la respectiva 
declaración jurada". 

Art. 20 - El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse a Jurisdic- 
ción 4, Unidad de  Organización 02, Secretaría de 
Estado de Salud Pública, dentro del rubro "Per- 
sonal". 

Art. 30 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Bienestar Social y fir- 
mado por el señor Secretario General de la Go- 
bernación y el señor Secretario de  Estado de Sa- 
lud Píiblica. 

Art. 4? - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
letín 0fic.al y archívese. 

ROMERO - Balut - Saravia - Tanoni 

'Salta, 11 de diciembre de 19% 
D,ECRETO No 79 

Mbisterio de Bienestar Social 
VISTO la necesidad de cubris el cargo de Di- 

rector Genei*al de Administración del Ministerio 
de Bienestar Social, " _  




























